
A 2 SÁBADO 9 DE MARZO DE 2024 OPINIÓN
C A R T A S

En los últimos meses hemos visto varios
errores en la toma de decisiones por parte del
Gobierno. ¿Podemos sacar alguna lección de
ello? Idealmente, lecciones
que permitan orientarnos
respecto de qué es lo que se
está haciendo mal. Más allá
de la explicación más obvia
de que el problema es que
los objetivos buscados pue-
den ser erróneos, quiero
poner énfasis en otro factor,
que es importante tener en
cuenta aun cuando los objetivos sí sean co-
rrectos.

Como ejemplo de mala toma de decisiones
“en los hechos” podemos mencionar el in-
cendio en Viña. Y de mala toma de decisiones
“en el papel”, la idea de complejizar absurda-
mente las Reglas del Uso de la Fuerza. Mi hi-
pótesis es que la lentitud en la toma de deci-
siones, que es un problema clave en el incen-
dio, se debe justamente a querer tomar en
cuenta factores de segundo orden, de lo cual
el caso de las RUF es un claro ejemplo.

¿Cómo debiera ser un protocolo de acción
en circunstancias que podrían justificar el uso
de la fuerza? Podemos aproximarnos a ello
analizando las reglas que se usan para eva-
cuar en situaciones de peligro.

Se cree que, por ejemplo, la regla “las muje-
res y los niños primeros” es de uso común en
el hundimiento de barcos. Pero al parecer el
“Titanic” es más bien una excepción en ese

sentido. Y por buenas razones, porque pue-
den complicar el proceso de evacuación. A
las personas que están encauzando el proceso
de evacuación, se les debe dar un protocolo
en el que la clave es salvar el máximo número
de vidas y preservar el principio de que “to-
das las vidas valen lo mismo”. ¿Qué se re-
quiere para ello? Que ayuden a que no cunda
el pánico, por supuesto. Pero además el pro-
tocolo no debe contener cosas que compleji-
cen y enlentezcan el proceso de evacuación.
Cualquier regla secundaria atenta contra el
objetivo mayor de salvar el máximo posible
de vidas; resulta en un mayor número de vi-
das perdidas.

De la misma manera, pedirle a un carabi-
nero que está en el dilema de si usar la fuerza
o no, y en qué medida, tome decisiones sobre
la base de características del individuo, que
además no son de rápida observación, cons-
pira en contra de que se actúe con la presteza
que puede requerir la situación. El objetivo
secundario conspira contra el objetivo princi-
pal: mantener el orden público. 

Hay otra forma de aproximarse a este tema
de la toma de decisiones, por la cual se llega a
similares conclusiones, pero nos da un marco
analítico para “pensar” el tema. Es aquella
planteada por Jan Tinbergen, economista ho-
landés, que recibió el Premio Nobel de Eco-
nomía en 1969. Tinbergen resumió su expe-
riencia en el gobierno holandés durante el pe-
ríodo de posguerra en un libro de 1952. De él
resulta lo que se llama la “regla de Tinber-
gen”: que para cada objetivo se necesita un
instrumento de política pública que se utiliza
con el propósito de alcanzarlo. 

Por ejemplo, si un Banco Central quiere ba-

jar la inflación, puede usar como instrumento
la tasa de interés de política monetaria. Pero
si tiene como objetivo adicional el empleo,
necesita manejar un instrumento de política
adicional, además de la tasa de interés. Si no
tiene otro instrumento, entonces el perseguir
dos objetivos con un solo instrumento lo hará
menos eficaz en el control de la inflación. 

Otro ejemplo relevante de aplicación de la
regla de Tinbergen se refiere a la política fis-
cal. El sistema tributario tiene como objetivo
principal recaudar y hacerlo de la manera
más eficiente y menos distorsionante posible.
Pero a veces se le agregan objetivos secunda-
rios como, por ejemplo, mejorar la distribu-
ción del ingreso. Es decir, con un instrumen-
to, la política tributaria, queremos apuntar a
numerosos objetivos, violando la regla de
Tinbergen. Como consecuencia de ello, el ob-
jetivo principal, que es recaudar sin generar
costos excesivos, se cumplirá de peor forma:
o se recaudará menos, o se generarán más
costos, o ambos.

Lo común a los temas que hemos visto es
justamente el error de adicionar objetivos a
un conjunto de instrumentos de política pú-
blica que está fijo, llevando entonces a un pe-
or cumplimiento de los objetivos originales
que tenían dichos instrumentos. Pareciera
que se evaluara el adicionar nuevos objetivos
como si no tuviera efectos perjudiciales sobre
el cumplimiento de los objetivos originales.
La regla de Tinbergen nos dice que eso no se-
rá así, y que el cumplimiento de dichos objeti-
vos originales sufrirá, posiblemente en forma
importante. He ahí un error en la toma de de-
cisiones que se ha cometido frecuentemente
en el último tiempo.

Los recientes errores en la toma de decisiones
“...pareciera que se evaluara el adicionar nuevos objetivos como si 

no tuviera efectos perjudiciales sobre el cumplimiento de los objetivos originales...”. 

CLAUDIO SAPELLI

Instituto de Economía, PUC
FARO UDD

Tomas legales

Señor Director:
Un lector pregunta (miércoles): ¿por qué

no se intervienen las tomas ilegales? Yo
pregunto, ¿existen tomas legales?

LARRY IRATCHET

Tres años 
sin Baquedano

Señor Director:
Este 12 de marzo se cumplen tres años del

retiro del conjunto escultórico del general
Manuel Baquedano, héroe de la Guerra del
Pacífico, que permaneció en la plaza que
lleva su nombre por espacio de 93 años. 

Ese momento fue precedido por una serie
de manifestaciones y disturbios a lo largo del
país que ocasionaron graves incidentes y
destrozos a monumentos, infraestructura
pública y privada, lo que llevó al Consejo de
Monumentos Nacionales (CMN) a disponer
con fecha 10 de marzo de 2021 el retiro
temporal del conjunto escultórico, como una
medida preventiva y al mismo tiempo reali-
zar trabajos de conservación y restauración
integral sobre las piezas. 

La restauración de la figura ecuestre se
encuentra concluida y desde el 12 de sep-
tiembre de 2022 se exhibe temporalmente
en el Museo Histórico Militar, faltando por
restaurar el plinto, dos frisos de Chorrillos y
Miraflores, el soldado de la Guerra del Pacífi-
co, la gloria y dos placas.

En consideración a que las movilizaciones
sociales decayeron por pérdida de sintonía
con la ciudadanía, el tiempo transcurrido, y
en conocimiento de que el proyecto Nueva
Alameda entre otras obras contempla la
remodelación de la rotonda Baquedano, es
indispensable que el Consejo de Monumentos
Nacionales haga oír su voz técnica, informan-
do a la opinión pública sobre la ubicación
definitiva, idealmente en el mismo lugar o
muy próximo al sector, plazos de restaura-
ción de los elementos patrimoniales faltantes
y fecha de instalación del conjunto escultóri-
co, que, por lo demás, es su responsabilidad
legal y constituye un compromiso adquirido
por los consejeros de la época (marzo de
2021).

Baquedano, su figura, y Virginio Arias, el
artista, nos lo exigen. Estos tiempos requie-
ren de coraje y fuerza de nuestras institucio-
nes frente al resguardo de nuestro patrimo-
nio. El destruir nuestra historia es una forma
de anular los lazos que nos unen, y los órga-
nos con facultades en ello deben velar por
que eso se cumpla. Chile nos lo demanda.

EDUARDO VILLALÓN ROJAS

GASTÓN FERNÁNDEZ MONTERO

Exconsejeros del Consejo de Monumentos Nacionales

ÓSCAR ACUÑA POBLETE

Exsecretario ejecutivo del Consejo de Monumentos
Nacionales

Enamorarse 
de las preguntas

Señor Director:
La discusión actual está llena de respues-

tas parciales y muchas veces poco reflexio-
nadas. El problema económico se resolvería
con más eficiencia y crecimiento; la seguri-
dad, con penas más altas, más cárceles y
más rejas; las brechas educacionales, con
más pruebas estandarizadas, más controles
y más burocracia. Cada quien enamorado de
sus respuestas y soluciones.

El inicio del año académico ofrece a los y
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las estudiantes que se incorporan a la educa-
ción superior la oportunidad de poner por
delante las preguntas, sometiendo a escruti-
nio y revisión las respuestas y soluciones. En
eso consiste, fundamentalmente, el avance y
transmisión del saber. Como muy bien dice
Gomberoff en su último libro, “El instinto
científico”, el conocimiento y la humanidad
crecen cuando mantenemos nuestro enamo-
ramiento por las preguntas y no por las
respuestas.

Finalmente, las respuestas son transito-
rias; las preguntas, permanentes.

RICARDO CARBONE B.

Universidad Alberto Hurtado

Conducción de 
la política exterior

Señor Director:
En recientes declaraciones del Presidente

de la República relacionadas con Venezuela e
Israel, ha indicado que la voz y la política
internacional del Gobierno la decide él, lo que
constitucionalmente es correcto, pero me
queda la duda de cuál es la posición del
Consejo de Política Exterior, un organismo
consultivo creado por la Ley 21.080, conoci-
da como la ley de modernización del Ministe-
rio de Relaciones Exteriores, que buscaba
con la creación de consejos consultivos dar
cabida a la sociedad civil en la conducción de
la política exterior, y algo más importante
aún, una visión de Estado que fuera más allá
que la posición del gobierno de turno.

RICHARD J. KOUYOUMDJIAN INGLIS

AthenaLab

Israel y Gaza
Señor Director: 
En Gaza hoy la cifra de muertos supera la

suma de víctimas fatales de todas las gue-
rras anteriores de Israel. Y esta semana el
hambre es la nueva amenaza sobre la pobla-

ción civil palestina. ¿Hasta cuándo? ¿En qué
momento resultará inadmisible el horror
para quienes aún avalan este ajuste de
cuentas? ¿Cuánto más?

Haber sufrido una persecución tan injusta
como histórica, con los peores crímenes de
lesa humanidad jamás conocidos, no es un
cheque en blanco para atropellar a otros. Es
todo lo contrario. Apoyar la muy legítima
existencia de Israel no puede suponer con-
sentir la barbarie que hoy propicia el Primer
Ministro Benjamin Netanyahu, un líder cuya
integridad ya era cuestionada antes de esta
guerra. Netanyahu e Israel no son lo mismo.

Entenderlo es crucial porque la desgracia
a la que asistimos en Gaza también le está
haciendo un muy flaco favor al pueblo judío a
ojos del mundo... y esa es una injusticia hoy
promocionada por Netanyahu y el gobierno
más extremista que se haya conocido en la
historia democrática de Israel.

AMARO GÓMEZ-PABLOS B.

Nombre de Av.
Cuarto Centenario

Señor Director:
En relación con la carta (ayer) de la

señora María de la Luz Cerda, es necesario
aclarar algunos puntos o interpretaciones
erróneas que hace respecto de la normativa
que rige los cambios de denominación de los
bienes nacionales de uso público.

El año 1940 el señor Héctor Cerda Amigo
cedió, gratuita e irrevocablemente, al domi-
nio nacional de uso público terrenos destina-
dos a la formación de ciertas calles, avenidas
y plazas. Esto lo hizo, tal y como señala la
propia escritura pública de cesión, en cumpli-
miento de las disposiciones pertinentes de la
Ley de Municipalidades y de la Ordenanza
General de Construcciones y Urbanización
vigentes en aquella época.

Desde el momento en que se perfeccionó
dicha cesión los terrenos pasaron al dominio
nacional de uso público y, por tanto, a ser

administrados por la municipalidad.
La municipalidad, como administradora de

estos bienes, tenía y tiene la facultad de
disponer el cambio de nombre o denomina-
ción de las calles, pasajes o avenidas, siguien-
do para ello el procedimiento que establece
la ley y la Ordenanza Municipal respectiva.

Es así como hace ya varias décadas la
Municipalidad de Las Condes cambió el
nombre de la avenida en comento por la de
avenida IV Centenario, toda vez que no
existía ningún impedimento legal para ello.

La Ley Orgánica de Municipalidades y la
Ordenanza Municipal vigentes establecen
que, para cambiar el nombre a una calle,
pasaje o avenida, se requiere realizar un
proceso de participación ciudadana y contar
con el acuerdo del Concejo Municipal, previo
informe escrito del Consejo Comunal de
Organizaciones de la Sociedad Civil; etapas
todas que fueron cumplidas en forma y
fondo de manera satisfactoria. Con ello se
dio luz verde de manera definitiva al cambio
de nombre de la avenida IV Centenario por
el de avenida Presidente Sebastián Piñera
Echenique.

NICOLÁS LUCERO LETELIER

Director jurídico Municipalidad de Las Condes

Reforma tributaria
Señor Director: 
Cualquier iniciativa tributaria que olvide el

principio causal de que primero se debe
crear la riqueza para luego poder redistri-
buirla, terminará sin poder crear riqueza ni
poder redistribuirla.

JUAN CARLOS MARTÍNEZ CÁRAVES

Un censo de lectura
Señor Director:
Celebramos con alegría la entrega antici-

pada de los resultados del Simce, al inicio del
año escolar 2024. Es, sin duda, un esfuerzo
inédito de parte de la Agencia de la Calidad

de la Educación, que permitirá a profesores,
directivos, autoridades y otros actores del
sistema escolar en Chile, como la sociedad
civil y academia, contar con valiosa informa-
ción de aprendizaje en forma temprana. 

Esta información es clave especialmente
para planificar la enseñanza de la lectura de
cara al gran objetivo de lograr que la totali-
dad de los y las estudiantes desarrollen
habilidades lectoras oportunamente.

Destacamos también el aumento significa-
tivo a nivel nacional en matemática en
cuarto básico y segundo medio. Felicitamos a
docentes, directivos, apoderados y estudian-
tes y a todos quienes han dedicado tanto
esfuerzo en esta misión.

Nos preocupa, al mismo tiempo, que más
de la mitad de una generación comenzará
segundo ciclo de enseñanza básica sin las
herramientas lectoras necesarias, ya que solo
el 43% de estudiantes terminó 4° básico
sobre el nivel mínimo esperado a este nivel.
La evidencia muestra que esta brecha se
presenta desde edades tempranas y si no es
subsanada a tiempo, con casi un 90% de
probabilidad, se mantendrá más allá de
cuarto básico. Eso acarrea además un retra-
so generalizado en otras áreas de aprendiza-
je, dado que la lectura es esencial en todas
las asignaturas.

Continuaremos, por esto, trabajando en
red por esta causa y esperamos que se
retome el censo de lectura de segundo
básico como un diagnóstico temprano para
que, desde los distintos actores del sistema,
se movilicen las acciones adecuadas a tiem-
po y logremos realmente el sueño de que
todos los niños y niñas en Chile aprendan y
disfruten leyendo.

CAROLINA ANDUEZA; SUSANA CLARO;

CAROLINA MELO; PELUSA ORELLANA; 

ROSITA PUGA

Comité Ejecutivo Por un Chile que Lee

“Derechos de la
mujer y feminismo”

Señor Director:
Quiero felicitar a la señora Lucía Santa

Cruz por su columna de ayer en el diario de
su dirección. Me siento plenamente identifi-
cada con el profundo análisis que ella hace a
través de la historia de lo que significa ser
mujer, tan lejos del feminismo dogmático y
populista que actualmente nos inunda.

ADRIANA ETCHEVERRY SOZA

Candidatos 
genuinos

Señor Director:
Los residentes de las 346 comunas del

país, en general estaríamos muy complacidos
de que los partidos políticos nominen como
candidatos a alcaldes y concejales a genuinas
personas de esos territorios, que conocen
desde su interior las necesidades de los
vecinos.

LUIS FILIPPI

La misma banda tricolor que
usó su padre. Eso le terció el
titular del Senado a Eduardo Frei
Ruiz-Tagle al asumir, a las 12:15
hrs. del 11 de marzo de 1994,
oficialmente como nuevo
Presidente de la República.
Reemplazaba al saliente
mandatario, Patricio Aylwin
Azócar, quien entonces
“notoriamente emocionado,
descendió desde la testera y con

gesto cariñoso se acercó a su esposa, la tomó de la mano y se retiró
caminando solemnemente por el pasillo del Salón de Honor, mientras
era aplaudido”, consignaba “El Mercurio”.

Se destacaba entonces que en la “impecable” ceremonia, imperó un
“clima distendido y de franca cordialidad”, y que fue seguida “atenta y
respetuosamente por las 1.200 personas que repletaron el Salón”. Ahí
estaban, entre otros, los presidentes de Argentina, Carlos Menem; del
Perú, Alberto Fujimori; de Nicaragua, Violeta Barrios de Chamorro; de
Brasil, Itamar Franco, y de Uruguay, Alberto Lacalle, quien
expresamente se acercó a saludar al comandante en jefe del Ejército,
general Augusto Pinochet.

Antes de que se cumplieran los 30 minutos de sesión, esta fue
levantada por el presidente del Senado, Gabriel Valdés. Ya investido, el
Presidente Frei “descendió de la testera y se acercó, primero, a su
esposa, a quien besó en la mejilla tomándola de la mano. Luego besó a
su madre y le acarició la mejilla”. 

Frei y su señora abandonaron entre aplausos el Salón de Honor, y en
la tarde se dirigieron a La Moneda, donde desde uno de sus balcones
realizó su primer discurso público como mandatario, ante una
muchedumbre que se congregó en la Plaza de la Constitución para
saludarlo.

“Conocemos nuestras responsabilidades y los límites de la dura tarea
que hoy emprendemos”, manifestó el gobernante, quien se
comprometió a “trabajar duramente para resolver los problemas
cotidianos de tantos millones de chilenos y lo vamos a hacer con un
claro sentido ético y moral de la política, que es fundamental en los
tiempos”. 

Con la misma banda de su padre,
Frei Ruiz-Tagle llega a La Moneda

E L  M E R C U R I O  H A C E  3 0  A Ñ O S

La trayectoria de dos grandes mujeres chilenas, Rosa Devés,
primera rectora de la Universidad de Chile, y Rosanna Costa, primera
presidenta del Banco Central, fue reconocida y premiada por Comuni-
dad Mujer hace dos días. Los asistentes, que
fuimos muchos y entusiastas, quedamos conmovi-
dos e impresionados. La admiración por ellas
levanta la mirada y enaltece las celebraciones del
Día Internacional de la Mujer.

En nuestro país se han exacerbado los ánimos
y aparece una especie de fisura en la convivencia
y en la vida pública. Los extremos se han acentua-
do y se tocan en la violencia de sus lenguajes.
Parece haber poco espacio para la concordia,
para el encuentro, y poco también para la trans-
versalidad; sin embargo, nuestra Comunidad Mujer nació hace más
de veinte años con vocación para la concordia, el encuentro y la
transversalidad, precisamente. ¿Cuál sería, pensamos, la mejor mane-
ra de mostrar aquí y ahora nuestra vocación?

Más que predicarles a los conversos, decidimos poner en vitrina a
dos mujeres, Rosa Devés y Rosanna Costa. Destacamos sus impresio-
nantes trayectorias académicas y laborales, sus disciplinas originales,
la ciencia y la economía, no precisamente terrenos fáciles para las
mujeres. Sobre todo, además de cubrirlas de merecidos elogios, las
dejamos conversar entre sí y con nuestra comunidad, representada
por una de las directoras, Paula Escobar. Y fue refrescante, grato y
hasta divertido sentir la sobriedad, la sencillez, incluso la humildad,
con que se refirieron a sus logros, como si su impacto público, la
manera de abrir camino a las mujeres hacia un ejercicio de autoridad
en la esfera pública, fueran algo muy cercano al sentido común del
futuro inmediato. Ojalá. Nos dejaron la esperanza. Las cualidades de
ambas premiadas, demostradas en las respectivas trayectorias y
acercadas a nosotras en la conversación de ese día, son las que están

haciendo falta aquí y ahora en nuestro país y las que nos han entu-
siasmado desde siempre.

Desde su fundación en 2002, Comunidad Mujer ha buscado y
encontrado puntos de confluencia y de intereses
comunes en torno a la igualdad de derechos de
las mujeres y el desarrollo sin trabas de todas sus
capacidades (“las niñas pueden” fue una de
nuestras campañas). Hemos “apurado la causa”
en lo político, lo económico y lo cultural, sin
ponerle muchos apellidos, destacando lo funda-
mental que nos une por sobre nuestras muchas y
productivas diferencias. Tenemos en común una
profunda conciencia y confianza en la capacidad
de las mujeres para hacer grandes contribuciones

a Chile, y un genuino interés y curiosidad por las convicciones de
mujeres muy diferentes entre sí. Diferentes en sus disciplinas, diferen-
tes en sus ideas, en sus prácticas y en sus orígenes. Unidas en torno a
una causa común, las diferencias entre nosotras nos enriquecen y
potencian nuestra participación en la vida pública.

Ahora nos movemos para mejorar nuestra vida pública, nuestras
políticas públicas, convencidas de que las acciones y omisiones de hoy
ponen las bases de lo que va a venir. Queremos poner en práctica la
diferencia y tener impacto: ser serias en momentos de consignas y de
manufactura de falsedades, separar lo fundamental de lo accesorio,
poner las prioridades donde deben ir. De todo eso son ejemplo nues-
tras dos premiadas, y les agradecemos la excelencia profesional y
humana, la inspiración para otras mujeres, junto con su solidez, su
tesón y su gran compromiso con una sociedad más justa e inclusiva. 

A Rosa y Rosanna les decimos: qué suerte que existan.
MARÍA OLIVIA RECART

ADRIANA VALDÉS

Rosa, Rosanna
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